
Sábado 9 do Octubre. Año 1875. 

oficial 
A D V E R T E N C I A O r i C I A L 

^ l f y « , órdenrs y anuncio» yi* hayan de insertarse en 
B í ( t t T 1 , r > o r i c i A L t s se lian tic mandar ;>l Jefe, Político 

*** , i v „ por cuyo conduelo se pasarán á l'ov KdiJores de 

(Hrt/ árrfr» rfeSi/r Abnlde 1839 . ) 

S e p u b l i c a t o d o » l o * « H a » , e x c e p t o l o » d o m i n a o s . 

P i r a o s DE scscuaos . -F;, , « U eaplu ! . llevado a domicilio, 10 r* . m e n s u a l » antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 , ! semc-tre, y fi4 por un uho.St 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administrado», del B o t r r » . Fuenearrt.1, S-t.-Kiier» 

f l ^7 . 1 r 1 , , Í i r é ' ; l a m e U l í P 0 r m C J Í 0 d ' w " * > * Administración, con inclusión dei 
importe del l l o a r o de abono en ««Hos.~Un número s o e l u , do, rJ* 

A D V E R T E H C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instanela de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagaran iot ualti porcada linca de inserciou. 

iilmiiiislracioü Provincial. 

PIPUTACION P R O V I N C I A L . 

Circular. 

p Corporaciones administrativas 
jjn de 'corresponder al honroso manda-
jjque aceptan; si han do cumplir fiel y 
/netamente los deberos que la adminis-
tncion de los intereses públicos les im-
jme se hace necesario que observen en 
jalas sus partos los preceptos legales, 
p ¿ no sólo garantizan la buena adminis-
fe»c¡on, sino que para ello fijan la línea 
Jieonductay el procedimiento á que de-

ajustarse en todos sus actos. 
Convencida la Diputación provincial 

feliux puesto anteriormente; deseosa de 
rtW administración municipal se uor-
míiw. de que la ley sea puntualmente 
Aterrada por los Ayuntamientos, no des-
MMA/Ú un instante hasta conseguirlo, 
apleando para ello los medios que el le-
pritdor ha puesto á su disposición. 

Acaso perentorias ocupaciones en al
anos Ayuntamientos, la inercia en otros, 
I, lo míe no es de creer, el olvido de los 
letere* que la Ley municipal les impone, 
ka «do causa de que hayan omitido el 
«molimiento de alguuos de sus precep
to, dejando de remitir las datos y an-
fc^mtes que marcan los artículos 
*y l58 . 

U publicidad de los actos adminis-
£fif0s es la base en que descansa la res-
í*»aüilidad tle las autoridades, y conve-

siempre para que los administra-
••«Miozcan los acuerdos do las corpo-
r " 0 l , e * y su manera de funcionar. Es, 
I1*» indispensable que estas cumplau 

U obligación que les impouen los ar-
* " » l 0 4 y 103 de la ley. 

Sl&el exacto cumplimiento de las dis
e ñ e s legales citadas, á la Diputa-
- teserá imposible ejercer la_iuspec-
J M n e sobre ciertos actos de los Ayun-

Qtos Jas leyes le encomiendan; y 
kn , d® ̂ U e U 0 s e v e a entorpecida y 
t^' Corporaciones municipales ob-
^ -o todas las disposiciones legales que 

piernón, ha acordado: 
w ^ u e e n el término de 15 dias, á 

l a f e c h a ^ l a publicación 
k» A y n

C ' r c u l a r e u E L BÓLETISI OFICIAL, 
^ atamientos remitan á esta Dipu-
* d e t T V l n c i a l 1 0 8 d a t o s y documentos 

r
r m , n a ü los artículos 22 y 158 de 

£\^nic ipal . J 

Que 
c u m p l a u puntualmente con lo 

prevenido en los artículos 104 y 103 de 
la misma. 

Y para que llegue A conocimiento de 
dichas corporaciones, se inserta en el Bo-
I.KTIN OFICIAL para su más exacto cum
plimiento. 

Madrid 8 de Octubre de 1875.= El 
Presidente, Romera. 

Artículos de la Ley municipal anc 
se citan. 

Art. 22. Los Ayuntamientos remitirán 
todos los años á la Diputaciouprovincial 
en el último mes de cada año económico 
un resumen del número de vecinos domi
ciliados y transeúntes, clasificado eu la 
forma que para el censo-de población de
termine el (íobierno. 

Art. 104. A fin do cada mes cu las 
capitales de provincia y de partido y 
pueblos que tengan más de 4.000 habi
tantes, y do cada trimestre en los domas, 
se formará por o\ .Secretario un extracto 
de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento durante él mismo; y aprobado por 
la Corporación, se remitirá Ul Goberna
dor de la provincia para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Art. 103. Las reglas anteriores se 
aplicarán á las actas y sesiones de la 
Junta municipal y á las de la Asamblea 
de vocales asociados. Se llevarán sus ac
tas on libros separados de las del Ayun
tamiento y con análogas formalidades, 
precauciones y requisitos,' salvo lo en 
contrario dispuesto por e3ta ley. 

Art. 158. Los Ayuntamientos remi
tirán á las Comisiones- provinciales una 
copia íntegra, certificada por el S c c r e t a -
rio, con el V.° B.° del Alcalde, de los pre
supuestos y cuentas definitivamente apro
badas; con las actas literales do la Junta 
municipal. 

Esta Exorna. Corporación se ha ser
vido acordar sacar á pública subasta la 
adquisición de 4.noii metros de indiana 
para colchas, 500 id. de estopilla, 800 id. 
do madapolán. 500 id-, do percal blanco. 
2.500 pañuelos de bolsillo, 800 toallas y 
57 kilogramos de algodón para los aco
gidos en ol Hospicio y á los tipos respec
tivamente de una peseta, una id. 10 cénti
mos, una id. 10 céntimos, 25 céntimos de 
idem cada pañuelo, una peseta 25 cénti
mos cada toalla y 5 id. 97 céntimos el ki
logramo de algodón: fianza provisional 
para tomar parte en la subasta, que tam
bién servirá para ladefiuitiva, 784 pesetas, 
con arreglo al pliego inserto eu el BOLETÍN-
OFICIAL deldia 9 del corriente, núm. 240, 

que también se hallará de manifiesto en 
la Secretaría. Negociado de Benoficencia, 
todos los dias no festivos, desdo las doce 
de la mañana á las dos de la tarde, on el 
local de la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2. 

Madrid 8 de Octubre de 1875.=Los 
Diputados Secretarios, E . Pelletau.=An-
touio M. Murga. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública la adquisición de 
•l.o¡»0 metros do indiana para colchas, 500 
idem de estopilla para paño?, 800 id. de ma
dapolán para corbatas, 500 id. de percal 
blanco para delantales y camisolines y 
SL50D pañuelos de bolsillo, S00 toallas y 
57 kilogramos de algodón para medias. 

1 E l proveedor ha de entregar en el 
Hospicio (Mi .-1 término de un m"s, <» antes 
si le conviniese, desde dos diasdespues del 
en que se le comunique la aprobación del 
remate, 4.000 metros do indiana, 500 de 
estopilla, 800 id. de madapolán, 500 idom 
do percal blanco, 2:500 pañuelos de bol
sillo, 80*0 toallas y 57 kilogramos do al
godón, y la entrega se hará á presencia 
de los Sros. Visitadores del estableci
miento. 

2 . R Laindianaha leteuerdeancho0'80 
metros, la estopilla 0*63, el madapolán 
y percal 0 {80. y la clase do todas las te 
las, pañuelos, toallas y algodón iguales 
á las muestras que estarán de manifiesto 

.en la Secretaría de la Diputación provin
cial, no admitiéndose las que no reúnan 
las mismas circunstancias ajuicio de dos 
peritos revisores que nombraráel Director 
del establecimiento. 

.3 . a No se admiten proposicioues que 
no sean para todas las tolas y domas ar
tículos on conjunto, y de manera alguna 
separados. 

4.* Si el contratista no entregara las 
telas y los otros artículos en el tiempo 

' señalado, se dará por rescindido el con
trato y perderá la fianza, quedando á be

neficio, ¿le. In. T)iputaqipn. 
5 . u El tipo precio de cada metro de 

teda y domas artículos será el que quede 
fijado en el remate, y su importo se sa
tisfará en dos plazos por la Depositaría 
de fondos provinciales, en la forma si
guiente: el primero, por la mitad de su 
importe, al me3 do la entrega de todas las 
telas y dornas artículos; y el segundo á 
los dos meses de haberse efectuado el an
terior; no admitiéndose proposiciones que 
excedan de una peseta el metro de india
na, una id. id. ol de estopilla, TÍO id. el 
de madapolán, 1*10 id. el de percal blan
co, 25 céntimos de ¡d. cada pañuelo para 

bolsillo, 1*25 id. cada toalla, y 5 pesetas 
97 céntimos el kilogramo de algodón, ni 
fracción menor de uu céntimo de peseta. 

6 . a Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan ia< proposiciones se ont redarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
D e p ó s i t o s la cantidad de 784 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez ontregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo.. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción délos con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siéndolas más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por el 
tiompo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y se devolveráu en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos do dopósito. 

. 2." La fiauza definitiva será la. provi
sional de que habla la regla 2.* de la con-
dieiou 2.*. constituida en la Caja general 
de Depósitos; 

8.* El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res-
pouder de todos ios daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

9." No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las do los 
que se hallen incapacitados legalmente. 
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10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leves 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
v i n c i a ó fiel Municipio: no quedando con 
derecho el .contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
g ú n género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento do la correspon
diente escritura. 

12. Guando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 

otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se señalo, se dará por resciudido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

" • Los ofectos de esta declaración serán: 
Primro. <¿ue se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia (Mitre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del Servicio. 

A ün do cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositadla p r o 

visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de 

| los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás requi
sitos legales. 

14. Las multas & indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efeĵ Cis do la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Sr:fi'lt4». g§ los <l"tnus bienes que-le 
pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 29 
de Octubre próximo, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien 
se sirva delegar, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2. 

1G. Los gastos do remate, escritura, 

copias, inserción en los d i a r i o ^ e ^ 
papel y demás serán de cuenta tai *H 
tista. l C o ^ 

Madrid 24 de Setiembre de 

Modelo de proposición, 

I). N. N., que habita en 
de , núm , enterado riel 
pliego de condiciones in*>rM .-, 
rios oficiales sacando á pública s e H a , ^ 
Exorna. Diputación provincial de 
el suministro de 4.000 metros de iudU¿T 
500 id. de estopilla, 800 id. de mada^U 
600 rd. de percal blanco, 2.500 pafo,^ 
para bolsillo, 800 toallas y ó" k i l ó g r ^ 
de algodón para medias, se comprometo 
suministrar dichos géneros, con estrict» 
sujeción al referido pliego de condición 
al precio de (.aquí la cantidad 

en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponentc.) 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 21 de Setiembre de 1875. 

Abierta á las nueve do la mañana bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y con asistencia de los Sres. Marin. Ortíz de Zarate y Moreno, se leyó y fué 
el acta de la anterior. sprobad» 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

REEMPLAZO DE 1875. 

PUEBLOS Y DISTRITOS. NÚMEROS.j NOMBRES. RESULTADO. 

» 

1 
4 Julio V enancio García San Andrés. 
» Angncl AUei'.desalazar. 
» Manuel Allendesalazar. 

Redimió. 
Excluido como vascongado, 
ídem id. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Inclusa 
Torrejon de la Calzada. . . 

Adicionado. Juan García y García, 
ídem ¡Miguel N'avalon Fito. 

12 'Felipez Sánchez Pérez. 
» Faustino Abad Moreno. 

Adicionado. Antonio Fernandez Rodríguez. 

Exceptuado como casado. 
S e le declaró libre de responsabilidad. 
Ü e d i m i ó . 
Se le declaró libro de responsabilidad. 
Exceptuado como hijo de abandonada. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

Adicionado. | Marcelino García Pérez. | Ingresó en caja. 

REEMPLAZO DE 1873. 

Adicionado.'Juan Antonio García, 
ídem |Lino Prugent Hernández. 

Ingresó en caja. 
Exceptuado como hermano de soldado. 

DE OTRAS PROVIXCrAS.-REEMPLAZO DE 1875. 

L u g o . 

San Miguel de Saldan.. . . » | José Rodríguez López. 

O v i e d o . 

| Ingresó en caja. 

| » | Manuel Alvarez Cachón. | Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

H u r g ó n . 

| » | Pedro González de Prado. | Ingresó en caja. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Aprobar el presupuesto carcelario del 
partido.judicial de Chinchón para el año 
económico de 1875-76, importante 15.007 
pesetas. 

Revisar 0011 las formalidades del ar
tículo 64 de la ley provincial el recurso de 
alzada de varios vecinos de Colmenar de 
Oreja contra la adopción de arbitrios mu
nicipales, cuyo acto tendrá lugar el dia 
25 del corriente,, á las diez de la ma-
üana. 

Ordenar al Alcalde de Villarejo de 
Salvanés que en el término más breve 
posible exija á los Concejales responsa
bles el importe de las dietas devengadas 
por el Comisionado de apremio D. Pedro 
Zuazo. 

Manifestar al Alcalde de Villamanri -
que de Tajo que no puede prohibir á ve
cinos ni forasteros el uso de sus posas y 
medidas siempre que estén debidamente 
contrastadas, por estar dispuesto en dife
rentes Reales órdenes desde 1842 hasta 
la fecha que no se obligue al uso de las 
del arrendatario. 

Fijar los precios á que han de abonar
se los suministros hechos en el mes de 
Agosto último por pueblos de la provincia 
ú fuerzas del Ejército y (¡anua civil, en 
los siguientes: 

í'cscl. Cénts 

Ración de pan 0*27 
Fanega do cebada. . . . 6 ; 95 
Arroba de paja 0 ¿54 
ídem de aceite 14'50 
ídem de carbón. . . . . 1*48 
ídem de leña 0*43 
Kilogramo de carne. . . . 0*98 
Litro de vino 0'26 

Ordenar al Sr. Arquitecto Jefe & b 

provincia que por el de distrito se jlWf 
da al reconocimiento de la (ábric* 
riñas establecida en ValJecas. de b 
piedad de D. Eusebio Boox, informa 
á esta Comisión respecto i lasseguñto&? 
que ofrezca para librar á las finca* U***' 
trofes de los peligros de un incendio. 

Devolver al Alcalde de San 
yaideiglesias las cuentas de l i 5 7 3 " ' ' 
para que el mismo haga entrega 
gado de primera instancia de W ' ! ^ 
mientos que tiene pedidos en causa " 
sigue sobre falsedad. 
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¡tir á informe del Director de 
R e I

r o V i U c ia les el acuerdo tomado por 
I p a ^ ^ i o u t o de Belmonte de Tajo 
Í *{t0 al trazado, expropiación de ter-

toma-tierras para la construcción 
•"^'camino entre dicho pueblo y Villa
j e Sa\**né3'> P r e S u n t a r a I Ayunta-
5 w do esta villa si está pronto á 

la parte del 20 por 100 que eorres-
J ' a i término do aquella,.y encardarle 

f^gp 1» obligación de sus terrate-
" • saá extensiva á sufrir las servi-

J ^ b r e a que lleva consigo esta clase de 

* b C^ e mitir al Sr. Juez de primoca iustan-
. ¿ e Colmenar Viejo copia del segun-

r¡flfbrme evacuado por el Ingeniero del 
¿rito ea 28 de Agosto de 1871, y la del 

Je reconocimiento hecho en la dehe
se Moacalvillo por el del Subdistrito .y 
.Concejalesdel Ayuntamiento de San 

i^stin. 
" jfcgar al Ayuntamiento de Rozas de 

Puerto-Real la concesión que ha solicita
do de pinos del cerro de Cabeza Gorda, 
para con su importe atender á las preci
sas obligaciones del Municipio. 

Quedar enterada de la aprobación su
perior recaída en el plan general de apro
vechamientos forestales. Autorizar á los 
Ayuntamientos para las enajenaciones 
respeotivasen subastapúblicadelosapro
vechamientos de pastos que han sido re
mitidos por el Gobierno y los demás in
cluidos en el plan general, y devolver al 
mismos los estados de adjudicación de 
aprovechamientos concedidos en el plan 
á los vecinos de varios pneblos, á fin de 
que aquellos puedan insertarse en el B O 
LETÍN OFICIAL después de que se unau al 
presente copias de dichos estados. 

Autorizar á los Ayuntamientos de los 
pueblos que se expresan á continuación 
para subastar los siguientes aprovecha
mientos de pastos en montes situados en 
sus respectivos términos: 

IM'líBLOS. DENOMINACIÓN* D E L M O N T E . 

Üpdlrcte 

Becerril' 
IJÍID. 

tato [Ó 

Partido de Colmenar Viejo. 

Dehesa del Enebral 
. Monte Canchales y Mata-Espesa. . . . 

ídem Cerca de Mata-Antón. . . . . . 
Dehesa del Berrocal, primer tranzón. . . 
Monte-Herren de Maja-el-Caballero . . . 
ídem Solos-Prados 
Monto Cerca de la Jara. . . . ' . . . 

1 , ídem Cerca de Mata-Senderos 
Dehesa del Rio (pertenece áCerceda).. . 
Monte (Mata el Pino), Eras de Trillar. . 
ídem Cerca-Plantío (pertenece á Cerceda). 
ídem Prado Ejido (Mata el Pino). . . . 
ídem el Rebollar . . 
ídem Regajo-Mojou (Mata el Pino). . . 
ídem Prado-Nuevo (Mata el Pino). . . . 
Dehesa de Poyos y Ladera (Mata el Pino"). 
Dehesa boyal de Ñavalcaire (CercedaV. . 

Üftn, Monte el Espeso (Cerceda) 
UOT ídem Cerro de la Eucinilla 
Uetn Monte Gordo. 
ifan Monte Herrén de la Motera 
Jira ídem Cabeza Negra 
Han. ídem La Calera 
Cercedilla ídem Mata del Vadillo. 
Han ídem Prado-Molino ó de la Puente. . . . 
llura ídem Prado-Lozano 
Colmenar Viejo Dehesa boyal 
Collado Mediano. . . . Tejera y Ventilla 
'kn Poyalejo y Peñarrubia 
liem Ladera de los Candíalos y tercer tranzón 

Canto-Cantante. 
Una, Dehesa de la Jara. 
Colmeüarejo. . . . . . Tiesta Cabeza 
^°ias de la Sierra. . . Dehesa boyal 
«uir (El) Monte Viejo. . 
^apagar . . . . . . . Cuesta y agregado 
¡kwilix Dehesa boyal del Quejigal. . . . . . 
j'ttdarraina Prado d<- Navalafuentc 
L*11». Dehesa Soto 
jwyo de Manzanares. . . Cerca de las Viñas 
¡¡2 Cerca-Abuela . JJ*« . . . . . . . . Cerca-Cabildo 
jJ5 El Ejido, segunda suerte 
j * 0 - . . El Ejido, sétimo tranzón, Fuente-Sapillo. 
rjjpzas Dehesa de Navalcarbon 
¡{•Molinos. . . . . . Peña la Tolba 
Junares el Real. . . Chaparral de las Viñas 

• Baldíos de la Sierra y Pedriza, primera 
suerte, desde el Collado de la Dehesa al 
Canto ' !,* 

• ídem id , segunda suerte, desde Cabeza de 
Hierro 

ídem id., tercera suerte . 
Baldíos déla Sierra y Pedriza, cuarta suerte, 
ídem id., quinta suerte, en el Hueco de San 

Blas • • • • • • • • 
monte) 

TASACIÓN. 

feutos. 

204 
500 

4o 
?5Q 
100 
150 
50 

125 
800 
100 
125 
80 

200 
50 
25 

200 
500 

50 
80 

100 
15 

180 
100 

15 
15 
25 

750 
151» 
60 

200 
240 

70 
1.000 

75 
150 
000 
500 

2.000 
150 
30 

200 
88 
87 

1.450 
100 
500 

E ^ s e l R e a l . ' 

Honres de la Sierra.. . Dehesa boval (todo el 
S i 1 8 1 - • • . . . Robledillo: . . . • 
fc^' T.nrWa Ai\ l a s Suertes 

'.^cerrada 

'«Weva del Pardillo. 

Ladera de las Suertes. 
La Navata 
Mata Rubia. . . . 
Mata el Saz. . . . 
Cerquilla de Concejo. 
Cerca Grijuela. . . 
Dehesa boyal. . . . 
ídem. . ' . . . . 

5<III 

1.500 
1.500 

500 

1.500 
860 

40 
100 
500 
100 

5 
80 

125 
750 
75o 

P U E B L O S . D E N O M I N A C I Ó N D E L O S M O N T E S . 

Partido de Getafe. 

.Alcorcen Prado de Santo Domingo. 
Getafe Dehesa boyal 
¡ d e m Prado Acedinos. . . . 
Montóles * . . . . • El Soto 
San Martin de la Vega. . Soto.del Tamamo. . . 
Titúlela n 0 t 0 , C f ^ ° ' - * ' ' * 
Villaverde Prado de Abajo. . . . 

TASACIÓN. 

350 
875 

1.600 
600 
500. ! 
300 
600 

Partido de Navalcarnero. 
Arroyomolinos. . . 
Brúñete 
Colmenar de Arroyo. 
Fresuedillas. . . . 
Navalcarnero.. . . 
Quijorna. . . . . 
Sevilla la Nueva.. . 
Valdemorillo... .. . 
ídem 

Prado boyal. . . . 
Dehesa boyal. . . . 
Dehesa Navalmoral. . 
"Pinar • 
Dehesa de Marimartin. 
Dehesa boyal . » . 
ídem 
ídem . . . • - -

Villamauta. . . . . 
VUlamantilla 
Villanneva de la Cañada. 
Villanueva de Perates. . 

Seguuda mitad de la Dehesa boval del 
Norte. . . • \ . . 

Dehesa Navatoconosa 
Dehesa boyal. 
ídem.. 
El Monte . 

Partido de Xan Martin de Valdeiglesias. 

Rey. 
Cadalso. . . 
Cusas Navas del 
ídem. . . . 
ídem 
Cenicientos. . . • 
ídem. . •, . , • -
Pelayos. . . . . 
ídem. . . . . . 
Robledo de Chávela, 
Ídem 
ídem • 
ídem 
ídem. . . . . . . . . 
ídem. . . . . . . . 
Rozas de Puerto-Real. . . 
ídem , .• .• 
S. Martin de Valdeiglesias. 
ídem. f . r 
ídem . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Santa María «lela Alameda. 
Villa del Prado 

Pinar del Concejo. . . . . 
Pinar Cerro-Mesa 
Dehesa boyal. 
Hoyo de la Horca y Solana. . 
Albereus y Albcrqnillas. . . 
Dehesa boyal 
Pinarejo y Vallefría 
La Enfermería.' 
Prado Almojon 
Agudillo. . . . . . . . . 
Almenara 
Dohesa Fueute^Auguinilla. . 
Prado Ontiveros . . . . . . . . 
Cercon ó Cerro de l R o b l e d i l l o . 
Dehesa boyal 
Pinarou y'Wguilla.. . . . . 
N a v u l i o n c i l y Agregados. . . 
Cerrogil y Eudrinoso. . . . . 
Valdeyerno y Valcaliente.. . 
Valle Lorenzo 
Las Cabreras, . . . . . . . . . 
Aguadero de las Muías. . . . 
Dehesa Fuente-Lámparas. . . 
Cuartel del Norte. . . . . 

300 
3.000 

780 
250 

3.500 
1.000 
1.500 
1.500 

1.500 
400 
800 

1.000 
1.250 

[ fi Si 
400 
875 

1.400 
400 
400 
700 

2.000 
150 
85 

1.200 
500 

1.500 
30 

125 
300 
600 

1.080 
70 

400 
950 

1.900 
425 

1.250 
500 

Aprobar la «menta de artículos reci
bidos y suministrados por la despensa de 
la Inelusa en el mes do Agosto último. 

Por último, se dio cuenta do una pro
posición relativa á la forma de hacer efec
tivos los crdd\tos de los establecimientos 
de Beneficencia, suscrita por el Sr. Torres 
do Mendoza en 27 de Agosto último, 
cuya parte dispositiva es la siguente: 

«1.° Tendrá lugar desde luego, con 
»torta urgencia y sin contemplación al-
»guna, la realización inmediata, por su
cesivo orden de fechas, de todos y cada 
»uno de los créditos procedeute de traba
dos particulares de talleres, igualmente 
»quo los de arriendo, venta, intereses, 
«censos, foros, memorias, mandas, ofren-
»das y demás créditos de carácter parti
c u l a r que, encontrándose en la actuali-
»dad pendientes de pago, fuesen anterio
r e s al corriente año económico.» 

«2.* Los créditos en que de dicho pe-
»riodo y carácter, encontrándose al co-
»bro, hubieran transcurrido hasta tres me
ases de sus respectivas fechas, como tér-
»mino máximo improrogable, sin haberse 
»hecho efectivos, serán desde luego some
t idos á dicho procedimiento; así como los 
»que de igual carácter y procedencia fue-
»sen posteriores al período que se ex
apresa.» 

«3/ Respecto de los créditos en que 
»agotado todo piocedimümto, pudieran. 
$uo obstante, resultaren su caso fallidos, 

»se evacuará perentoriamente expedicn-
v>te informatorio, exigiéndose en su vista 
»á quien corresponda la responsabilidad 
»de los mismos.» 

«4-.a La Comisión permanente. :l quien 
»pdr el par. arf. 66 de la ley, corres-
»ponde vigilar el exacto cumplimiento de 
»todos loa acuerdos de la Diputación, 
»hará cumplir los presentes, dando á 
»aquella meusualmente cuenta del resul
t a d o do los mismos con vÍ9ta del párra-
»fo 4.°, art. 89 de la expresada ley.» 

Y la Comisión acordó proponer á la 
Diputación se sirva aprobar la proposi-
ciou, modificando el 2.° y 4.°desus acuer
dos en los términos siguientes: 

2.° Se suprimirá el último párrafo que 
dice: «así como los de igual carácter y 
xprocedencia que fuesen posteriores al 
»período que se expresa.» 

4.° La Diputación nombra una Comi
sión, compuesta de tres Sre?. Diputados, 
de la que forme parte 1). Luis Torres de 
Mendoza, para gestionar el cobro de los 
créditos contenidos en los documentos 
1/ y 2.°, dando cuenta mensuabnente á 
la Diputación del resultado de sus ges
tiones. 

Levantándose la sesión, de que cer-
t i f ico.=El Vicepresidente, El Marqués 
de Rétórtillo. = El Secretario interino. 
C. Pozzí. 



4 Sábado 9 de Octubre de 1875. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Con fecha de hoy he tomado posesión 
del cargo de Jefe de la Administración 
económica de esta provincia, que me ha 
sido conferido por Real decreto de 18 de 
Setiembre próximo pasado. 

Lo que cousidero de mi deber anun
ciar por medio de este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de los 
Ayuntamientos y demás Autoridades de 
los pueblos de esta provincia. 

Madrid 8 de Octubre de 1875.=Agus-
tiu Guzon. 

LISTA de los 50 mayares contribuyentes por territorial en esta provincia y de los 20 
mayores por industrial según los repartimientos y matrículas del corriente año 
económico, formada en virtud de lo qm. dispone el arl. 5.° del Real decreto fecha 
1.° del corriente. 

NOMBRES. 

Sr. 
D. 

Sr, 
D. 

Sr. 

D. 

Sr. 
D. 

Sr. 
ü . 

Sr. 
D. 

Sr. 
D. 
Sr. 
D. 

Sr. 

D. 

Sr. 
D. 
Sr. 

D. 
Sr. 

I ) . 

Marques de M a n z a u e d u 
Josc* Murga 
José de Fontagud Gargollo 
Coude de Patilla 
Manuel Salvador López 
Romualdo Céspedes 
Marques de la Torrecilla 
Marqués de Valmediauo 
Cándido Alejandro Palacios 
Manuel María Alvarez 
Duque de Fernau-Nuúez 
Pedro Ochoa • 
Domingo Ángulo y Gutiérrez 
Manuel Marcos de la Rosa 
Pedro Blanco Solana 
Domingo Elguero 
Nicolás Urtiaga 
Duque de Medinaceli. 
Francisco Mendoza Cortina 
Guillermo Escrivá de Romaní. . .', 
Conde de Oñate 
Juan Utrilla 
José Cort y Claur 
Francisco Maroto 
Romualdo Chavarri 
Alejandro Ramírez de Villaurrutia. 
José de Salamanca 
Joaquín Alcalde y Casales 
Diego Velasco 
José Vasallo y Unzaga 
Esteban Muñoz Larraiuzar 
Duque de Casiro-Knriqucz 
José Genaro Villauova 
Marqués de San Felices. 
Matías López y López 
Salvador Lanía y Torrons 
Conde de Campomancs 
Coude de" Santamarca 
Pedro Celestino Cañedo 
Isidro Tomé. 
Lucas Udaeta 
Conde de Zaldívar 
José de la Cámara 
Marqués del Socorro 
Duque de Bailen 
Francisco de las Rivas 
Duque de Tamames 
Conde de Iranzo 
José Gómez y Gómez 
Simón de las Rivas 

DOMICILIO. 

Alcalá, 12 
Mavor, 114 duplicado 
Plwú del Rey, 4 
Corredera de'S. Pablo, 1 . . . 
San Bernardo, 21 
Magdalena, 4 
Angosta de Peligros, 2. . . . 
Turco, 15 
Plaza de Trujillos,7 
Paseo de Recoletos, 11. . . . 
Santa Isabel, 42 y 44 
Mayor. 18 
Fuencarral, 40 
Mayor. 62 y. 64 
Barquillo, 9» 
Plaza de Antón Martin, 58. 
Carrera de S. Jerónimo, 42. 
Plaza de las Cortes, 5 . . . 
Plaza de Pontejos, 1 0 . . . 
Atocha, 36 
Mayor, 6 
Plaza do Santa Bárbara, 2.. 
San Agustín, 10 
Paseo de la Castellaua, 6. . . 
Tintoreros, 3 
Rey Fraucisco, 9 
Paseo de Recoletos, 8 
Preciados, 4 
Alcalá, 27 
Peligros, 1 
Kmlr.ijadores, 22 
Salud, 21 
Barquillo, 9 
Arenal, 20 
Pahua Alia, 8 
Carr-ra d<> S. Jerónimo, 44 
Atocha. 45 y 47 
Alcalá, 70 
Infantas, 19 y 21 
San Bernardo, 83 
Biblioteca, 2 
San Bernardo, 74 
Mavor. 104 
Jaeometre/.o, 41 
Hortaleza, 85 
Carrera de S. Jerónimo, 40. 
Duque de Alba, 15.. 
Carmen, 25 
Alcalá, 23 
Paseo de Recoletos, 15. . . . 

CUOTA 
al 

16 por 100. 

85.399 
56.430 
28.236 
27.430 
25.107 
19.388 
18.541 
16.796 
15;540 
15.536 
14.476 
14.447 
14.000 
12.'655 
12.4-22 
11.863 
11.816 
10.800 
10.717 
10.713 
10.618 
10.095 
10.068 
10.048 
9.902 
9.559 
9.450 
9.370 
9.218 
9.178 
9Í132 
8i95Í 
8.900 
8.88-1 
8.595 
8.459 
8.398 
S.3D!) 
8 .3117 
8.214 
8.186 
8.072 
7.862 
7.835 
7.830 
7.7ÍÍ2 
7.746 
7*409 
7.380 

Contribuyentes por industrial. 

NOMBRKS. 

Sr. D. Guillermo S a n f o r d . . . . . 
Antonio Lorenzo y Gil.. . . 
Ignacio Sabater 
Anselmo Caen 
León Laffite 
Antonio Cárabes 
Simón de las Rivas 
Felipe Tutau 
Tomás E . García Colomarte. 
Carlos Jiménez 
P. Pastor Ojero 
Julián Prast 
Blas Morales 
Alejandro Bacqué 
Bruno Taldó 
Clemente Urtueta 
José de Whagon 
Juan Fabra Floreta 
Fraucisco de la Haza.. . . 
Eduardo Valladares 

DOMICILIO. 

Xavas de Tolosa, 10. 
Espoz y Mina, 7.. . 
Reina, 32 
Greda, 24 
Prado, 20 
Capellanes, 4 
Recoletos, 15 
Puerta del Sol, 13. . . . . 
Cuesta de Sto. Domingo, 20 
San Lorenzo 
Hortaleza, 40. . . . . . . 
Concepción Jerónima, 7. • 
Mayor, 26 y 28 
Montera, 18 
Fuencarral, 19 y 21 
Preciados, 8 
Atocha, 65 
Capellanes, 10 
Esparteros, 1 
Lobo, 19 

PESETAS. 

3.325 
3 120 
:;.<inn 
2.750 
2.750 
2.500 
2.500 
2.250 
2.250 
2.250 
2.060 
2.000 
2 ooo 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
1.800 
1.775 
1.750 

Admínistracion Central. 
Dirección de la Caja general de 

Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja general 
con fecha 2 de Abril de 1875, y los núme
ros 107.825 de entrada y 65.061 de regis
tro, del concepto de voluntario, por valor 
de 35.000 pesetas nominales en 70 obliga
ciones de ferro-carriles, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la inte-
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin niugun valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 24 del reglamento. 

Madrid 7 de Octubre de 1875.=E1 
Director general, Miguel Alegre Dolz. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja general 
con fecha 25 de Noviembre fie 1872, y los 
números 17.852 de entrada y 6.191 de re
gistro, del concepto do necesario, por va
lor de 3.750 pesetas efectivas, se previe
ne á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
so entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela de Madrid sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 7 de Octubre de 1875.=KI1 >¡-
roctor general, Miguel Alegre Dolz. 

Fábrica Nacional del Sello. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta celebrada para 
la adquisición de 150 quintales métricos 
de leña de encina que se consideran ne
cesarios para el servicio de esta Fábrica 
durante el ejercicio económico de 1875 
á 76, y cuyo pliego de condiciones publicó 
la Gaceta, núm. 206, del 25 de Julio úl
timo, y BOLETÍN* OFICIAL, núm. 181, del 
28 del mismo, se anuncia al público que 
tendrá lugar la cuarta subasta el dia 20 
del actual, á las doce de la mañana, en 
este establecimiento, con las formalidades 
de costumbre y con arreglo al referido 
pliego, pero eleváudose á 6 pesetas el 
precio máximo por quintal métrico de 
dicho combustible. 

El contratista quedará obligado á sa
tisfacer el importe de la inserción eu la 
Gaceta de Madrid del presente anuncio. 

Madrid 7 de Octubre de 1875.=I5l 
Administrador Jefe, L<;audro de Cara-
poamor. 

Madrid 4 de Octubre de 1875.=El Jefe económico, P. 9., Amadeo Valls. 

Universidad Central. 

Secretaria general.—Primera enseñanza. 

En virtud do lo dispuesto en el artícu
lo 186 de la ley de Instrucción pública de 
9 de Setiembre de 1857, en la regla 1.* 
de la Real orden de 7 de Junio de 1850, 
yon ta 10 y siguientes de la de 10 de 

Agosto de 1858, debe proveerse T* 
sicionenel mes de Noviembre 
la Escuela de niños que á c o n t L ^ " 
se expresa: Un> 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuela de mitos. 

La de Chapinería, dotada con el gn 
do anual de 825 peseta?. 

Además del sueldo que á cada Kjrn 
se deja asignado, los Maestros y Maest* * 
disfrutarán habitación capaz y¡ deo 
para sí y su familia, y las retribución^ 
délos niños y niñas que puedan paga^ 

Conforme á lo provenido en la ^ \ 
8 . a de la orden de 1.° de Abril de |$TO 
se proveerán asimismo por opo$ici0a ^ 
el expresado mes de Noviembre todas la, 
Escuelas de esta clase perteneciente 4 
esta provincia que vacaren durante el 
plazo que en este edicto se señala para 
preseutar solicitudes, y que se establez
can de nueva creación. 

Los aspirantes presentarán sus solici-
tedes documentadas en la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública de esta 
provincia tres dias antes por lo menos de 
terminar el mes de la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la mismu. 

Los ejercicios se verificarán en dichai 
capitales en el local, dias y horas que en 
virtud de lo prevenido en la regla 14 de 
la cita Real orden de 10 de Agosto de 
1858 determine el Tribunal, eme se cons
tituirá y funcionará con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de 14 do Setiembre 
de 1870. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica on U 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los Maestros qúo deseen tomar 
parte en las expresadas oposiciones. 

Madrid 5 de Octubre de 1875.=E1 Se
cretario general, Fernando Mellado. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

Madrid. 
D. José Osorioy Chaves, Comandante 

Fiscal del batallón provincial de Ciu
dad- lieal, núm. 30. 

Estando instruyendo proceso por la 
desaparición en la plaza de Cuenca del 
Teniente del expresado batallón D. José 
Fernandez Domínguez, con lft circuns
tancia agravante do haber abandonado 
almacén del mismo, de que era OnVml 
encargado; y haciendo uso de las faculta 
desque me confieren las Reales Ordenan
zas, por el presente mi tercer edicto lla
mo y .emplazo al citado ü. Jo* : K«T-
nandez Domínguez, para que en el termi
no de 10 días, contados desde la publica
ción del presente, se persone efl 
Fiscalía, sita calle del Ángel, núm. 2&. 
cuarto principal izquierda, de esta cort». 
á responder á los cargos que se le hacen, 
pues en caso contrario so sentenciara J 
fallará ou rebeldía este proceso. 

Madrid 3 de Octubre de i875.**WJ 

Osorio. 

JUZGADOS DE PAIMEAA INSTANCIA 

A u d i e n c i a 

D. Sebastian Carrasco y f a j g » * * ^ 
de primera instancia del úisin 
Audiencia de esta corte. 

Por la presente se cita, Uanja y, ^ 
za á D. Pío Abad y ValsnzuWa, 4 



Sábado 9 de Octubre de 1875. 

esta capital en la calle de 
I ° n

 D Ú f f l . 82, cnarto principal, 
o c r o s o ignora, para que en 

V ° P lo W d i a s se presente en la 
V . > i n ° ! á responder á los cargos 
J f ^ ^ ¡tan en la causa que se ¡ns-
S ^ ^ e s t s Jazgad° contra clmis-
> ^ consortes por desacato á la 

':' ' ' "7 , -i) el acto «le estarse eole-
x . ' : - , a < abasta de bienes nacionales; 
^ o ü

 u C de no verificarlo será dc-
bel'10- parándole en su conse-

Joerjuicio qnc haya lugar. 
I r * 5 * virtud, en nombre do S. M. 

• ^Alfonso X n ( Q . D . G . ) , encar-
Vías Autoridades civiles y mili-

|»* ¿epentlieutes de la policía judi-
s ¡ fuere habido el mencionado 

¿A q U ^ ( i lo detengan y remitan con 
\ ^ ° ' ¡j f t,ios oportunas á la referida 
¡J*ide Villa? por tenerlo así mandado 
^Ütedicha causa. 
#Sda en Madrid á 1.° de Octubro de 

' c(.l>astian Carrasco.=Por su man-
i. Antolin Murga. 
Y para bu inserción en el Boletín 

L ,le esta provincia pongo la pre-
\Tcopia en Madrid, la misma fecha. = 
palio Murga. 

B l u c t i a v l s t t . 

ijildomcro Blanco, Juez de primera 
jfjancia del distritro do Buenavista 
Z^n capital. 

h presente requisitoria se cita y 
tea á Josd Pérez, que habitaba calle de 
tfgoértas, núm. 7, cuarto segundo» en 

¡03 dias del mes de Julio, para 
•dentro del término de 30 dias se pro
seóla sala-andiencia de dicho Juz-
^xíitacn el piso bajo del Palacio do 
Um, ex-convnnto de las Salesas, con 
¿ble quo responda á los cargos que 
- . M ' . i e:i la causa que se sigue en el 

á consecuencia de haber sido luir-
Ana reloj leontina y sortija de oro; 
^apercibimiento de quo en otro caso 
jrifcelarado rsbcldo, con arreglo á lo 

;>>ne la ley de Enjuiciamiento 
•nal vigente. 

Por tanto, en nonbre de S. M. el Rey 
l Ufan» XII (Q. D. G.) , requiero á 
N"Us Autoridades civiles y guberna-
"~ practiquen cuantas diligencias sean 
lianas para la averiguación de su 

• '• v su detunnon. poniéndolo ¡n-
Jwamíinto en conocimiento de este 

I y para su publicidad expídanse 
Jtyiisitorias ó copias á los referidos 
F&üx oficíale 
I "Mxea Madrid á 28 de Setiembre de 
Y" =Baldomcro Blanco.=Por manda
ban señoría, Lorenzo Sancho. 

fgomero Blanco y Florez, Juez de 
l ratera instancia del distrito de Bue-
^ a de esta capital. 

a p r é s e n t e requisitoria cito, llamo 
por una sola voz y término de 

• ¡i Teodoro Llanos Fernandez, 
Rauta María de Farcelei, pro-

P 1 ^ Oviedo, casado, de 36 años, cu-
C ^ 8 f o n a l e s no constan é ignora 

^ A R A T L O R O ) para que comparezca 
L ' JJ t tgado y Escribanía del que re-

' jcn la cárcel do Villa á cumplir 
Pfeh m e 8 e s y u n ^° arresto 
( T > U ^ 8 , ^ ° i m P u c s t o s e n causa segui-
k J ^ 1 0 1 * * ; apercibido que de no ve-
K w p a r a r a e l perjuicio áquehu-
\ ^ «i derecho. 

e ü nombre do S. M. el Rey 
K \ ° X H ^ ' D - C T - ) J requiero á to-
1 ut°ridades de la Nación proce

dan á su detención y conducción á la cár
cel de esta villa. 

Dada en Madrid á 11 de Setiembre do 
1875.=Baldomero Blanco.=Por manda
do de su señoría, Francisco Fernandez de 
la Torre. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se hace saber á los parientes más 
cercanos, y especialmente á Antonio Cé-
briano, hermano de Luciano Ccbrtaño y 
Sánchez, natural de Béjar, del comercio, 
de estado soltero, de 31 años de edad, 
comparezcan dentro del término de 10 
dias en la causa que se instruye en dicho 
Juzgado por disparo de un arma de fue
go al referido Luciano, de cuyas resul
tas falleció, caso de que quisieran ser par
te en ella; bajo apercibimiento de que 
si no lo verificau dentro del indicado 
término se dará á la misma el curso que 
corresponda. 

Madrid 1.° de Octubre de 1875.=E1 
Juez, Blanco.=El actuario, Lorenzo San 
cho. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Nicolás Castillejo y Rivarola, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, se cita, llama 
y emplaza por un solo edicto y término 
de 10 dias, que empezarán á contarse 
desde la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, á un sujeto llamado 
Roque el Valenciano, manco de la mano 
derecha; al revendedor de billetes de 
teatros y toros apodado Gallares, y á 
una mujer prostituta llamada Rosa, chata, 
cuyo paradero y apellidos se ignoran, 
para que comparezcan cu dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, plaza de las Salesas, á declarar como 
testigos en la cansa que se sigue por ho
micidio del torero llamado Ricardo López 
Berdun, alias Fierabrás; bajo aporribi-
miento de que no verificándolo dentro 
de dicho término les parará el perjuicio 
quo haya lugar. 

Madrid 2 de Octubre do 1875. = 
V.°B.°=Casti l le jo.=El Escribano, Ra
fael Valdivieso. 

Por providencia Je! Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita á IsidoroLope2, 
Luis Rodrigue/, y otro liado Baiguez, de 
esti vecindad, pero enyo domicilio se ig
nora, para que en el término de ocho dias 
comparezcan en su Juzgado, sito en las 
Salesas. para prestar declaración encausa 
que se sigue contra Julián Medina y Ma
za por usurpación de atribuciones de au
toridad; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.° de Octubre de 1875.= 
V.° B.°=Castillejo.=El Escribano, J e 
rónimo Montesinos. 

En virtud del presente y por providen
cia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso, so 
cita y llama á D. Juan y D. Cipriano 
Abellan, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias so 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda áoir una notificación en 
causa sobre atontado; apercibidos que de 
no comparecer serán declarados rebeldes, 

parándoles el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 27 de Setiembre de 1875.— 

V o B.°=Castillejo.= Por su mandado, 
Francisco de Paula Morales. 

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
ésta corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama por segunda vez y término de nue
ve dias á Felipe Fernandez Ibañez, que 
habitó calle de las Huertas, núm. 57, piso 
bajo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por lesiones; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 25 de Setiembre de 1875.= 
V.° B.°=Castillejo.=Por su mandado, 
Francisco de Paula Morales. 

. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta villa y corte de Madrid, refrenda
da por el actuario D. .loan Zozaya, se 
anuncia la muerte intestada de Doña Ca
ndi ua Ortega y Gutiérrez, natural de esta 
capital, casada y do 23 años de edad, 
ocurrida el dia 28 de Enero de 1871, para 
que los que se crean con derecho á he
redarla Comparezcan en ,<Sfe Juzgado á 
acreditarlo en forma legal en el térmi
no de 30 dias que por primero se les se
ñala; habiendo comparecido ya Hacien
do tal solicitud el Procurador D. Ignacio 
Santiago y Sánchez, curador ad litem 
del menor I ) . Arturo Rodríguez y Ortega, 
hijo de la finada. 

Madrid 25 de Setiembre de 1875.= 
V. H."=Castillejo.=El Escribano, Juan 
Zozaya. 

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera 
instancia del li<trito del Congreso de 
esta capital. 

Por el presente se cita y llama á Don 
Manuel Pérez Torrecilla, cuyo actual pa
radero se ignora, para que se presente 
dentro del término de 10 dias en dicho 
Juzgado y Escribanía del (pie refren
da á oir una notificación en causa crimi
nal (pie pende en el mismo; apercibido 
que de no presentarse le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 25 de Setiembre do 1875.= 
V.° B.°=Castillejo.= Por su mandado, 
Francisco de Paula Morales. 

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso. 

Por la presente se cita y llama por 
segunda vez y término de nueve d ia i á 
Rafael Molina, cuyas demás circunstan
cias no constan, que habitó calle de S a n 
tiago el Verde, 15 ó 19, y cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca en la Se
cretaría de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia, sita en Santa Cruz, para la 
práctica de cierta diligencia en causa por 
hurto; apercibido que de no presentarse 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Setiembre de 1875.= 
V.° B.°=Castillcjo.=Por su mandado, 
Francisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longué y Mol peceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta corte. 

• 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á I). Emilio Ferrer Herrera, de esta 
vecindad, que ha vivido carrotera de Ara
gón, núm. 1, piso cuarto, y es cesante de 
la Intervención económica de esta provin
cia, para que en el término de 10 dias se 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía del infrascrito á responder de los car
gos que le resultan en causa criminal quo 
se le sigue; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio quo haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á los depen
dientes de la Autoridad, tanto judicial 
como gobernativa, procedan á la busca y 
captura á mi disposición del D. lümilio 
Ferrer. 

Dada en Madrid á 21 de Setiembre de 
J875.=Nemesio Longué.=El actuario, 
Federico Garnacha y Jiménez. 

H o s p i t a l . 

D. Manuel Sánchez Morales, Juez muni
cipal suplente é interino de primera 
instancia del distrito del Hospital. 

Por la presente requisitoria cito, Hamo 
y emplazo á D. José de Castro y Cano, de 46 
años de edad, casado, Caballero Comen
dador de las Reales y distinguidas Orde
nes de Carlos III é Isabel la Católica, 
Comisario industrial y mercantil del Go
bierno, vecino de esta capital en la calle 
de las Pozas, núm. 2, cuarto segundo, y 
cuyo actual paradero seigilora, para que 
dentro del término de nueve dias compa
rezca á prestar primera declaración sin 
juramento en lacauSaquecontra el mismo 
me bailo instruyendo por estafa; apercibi
do <pie de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
procedan á su detención y presentación 
tan pronto tengan noticia de su paradero. 

Dado cu MadrTd á & de Octubre de 
1^7...---Manuel Sánchez Morales. = Por 
mandado de so señoría, en virtud de ha
bilitación, José María I. Sierra. 

Por el presento y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez interino de 
primera instancia de! distrito del Hospital 
de esta corte en el expediente promovido' 
á instancia de D. Severino Viñata y Cara, 
en concepto do marido de Doña Irene Alc-
gret y Rico, de esta vecindad, sobre qué/ 
se declare á esta y sus demás hermanos 
liorcderosabintestato de su madre Doña 
Magdalena Rico y Pastor, mujer que fué 
de D. Ramón Gironeda, se cita y em
plaza á todas las personas que se crean 
con derecho á los bieues dejados por la 
difunta, para que comparezcan en el mis
mo Juzgado y presente Escribanía á ejer
citar su derecho dentro del término de 
30 dias, contados desde la inserción do 
este edicto en los periódicos oficiales; ea 
la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio quo haya lugar. 

hala en Madrid á 5 de Octubre de 
1875.=E1 Juez, Sánchez.=Por mandado 
de su señoría, Pablo Garganticl. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refrendada aquella del E s 
cribano que suscribe, se cita y llama á 
las personas que á cosa de las seis de la 
tarde del dia 3 de Junio último pasasen 
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por la carretera de Francia y presenciasen 
el atropello con uu coche a un hombre, 
de oficio jornalero, para que en termino 
de seis dias comparezcan en la audiencia 
de su señoría, sita en el Palacio de Justi
cia, con el fin de prestar declaración en 
causa criminal que se sigue por dicho 
suceso. 

Madrid 29 de Setiembre de 1875.= 
Rubio y Cadena.=El Escribano, Emilio 
Monet. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

B u e n a v i s t a . 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Luis Bahía, Juez municipal del distrito de 
Buenavista, se cita, llama y emplaza á 
Anastasio Torres, Narciso Suarczy Dona
to Tudela, para que en el teriuiuo de nue
ve dias comparezcan en esto Juzgado á 
celebrar el oportuno juicio de faltas; y de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. =Luis Bahía. =Francisco 
Verdes Montenegro.' 

Administración 
AYUNTAMIENTOS 

A r r o y o m o l l n o s . 

Con autorización superior se arriendan 
en subasta pública los pastos de invierno 
del Prado boyal de esta villa para 200 
reses lanares, bajo el tipo.de 300 pesetas 
y pliego de coudiciones que so hallará de 
manifiesto en el acto del remate, que 
tendrá lugar en La Casa Consistorial de la 
misma el dia 4 do Noviembre próximo, á 
las doce de la mañana. 

Arroyomolinos2 de Octubre de 1875.= 
El Alcalde, Santiago Martin. 

U r e a * 

D. Victorio Rodrigue/. Zorita, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa. 

\ : 
Con autorización superior se subastan 

los pastos do todo el monte Robledal, de 
los propios de esta villa, para disfrutarlos 
con 1.400 cabezas de ganado lanar dosde 
1.° de Noviembre próximo del año actual 
hasta ol 31 do Marzo de 187o, hallándose 
tasados en'2.000 pesetas. 

El remate se celebrará ante el Ayun
tamiento do mi presidencia, en la Sala 
Capitular de esta villa, el dia 31 de Oc
tubre actual, á las doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. 

Brea 3 de Octubre de 1875.=Victorio 
Rodríguez. 

l i u s t a r * l e j o * 

Se arriendan los pastos de invierno 
de los prados y montos de los propios de 
esta villa que á continuación se expre
san, en la Casa Consistorial, alas diez de 
la mañana del dia 31 del corriente mes, 
bajo el pliego do condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría do este Ayun
tamiento: 

Lospralos Espartal, Vadillo, Cortado 
y Córdoba, tasados en '¿75 pesetas. 

El-monte La Cortilleja, tasado en 50 
pesetas. 

ídem La Candalea, tasado en 150 pe
setas 

ídem El Peralejo, tasado en 50 pesetas 
La dehesa del Valle, tasada en 000 

pesetas. 

Bustarviejo 3 de Octubre de 1875 .= 
El Alcalde, Marcos Vázquez. 

C o l l a d o . í u i - i l i a n í » . 

El Ayuntamiento popular de esta villa 
de Collado Mediano, autorizado por la 
Superioridad, ha acordado se proceda á 
las subastas de los pastos de las fincas y 
montes de estos propios, á saber: 

Los pastos del monte, segundo tran» 
zoux Ladera de los Canchales, y tercer 
tranzón, Canto Cantante, para 200 reses 
lanares, desde 1.° de Noviembre próxi
mo á 30 de Setiembre de 1876, en 200 
pesetas. 

ídem los del monte de La Tejera-Ven-
tilla, por igual duración, para 100 reses 
lanares, en 150 pesetas. 

ídem los del monte Poyalejo y Pe-
ñarrubia, por igual duración, para 60 
reses lanares, en 60 pesetas. 

Y para su remate se ha señalado ol 
dia 31 de Octubre actual, y hora de las 
doce del dia, en esta Casa Consistorial, 
previo toque de campana, con estricta 
sujeción á los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto on la Secretaría 
de Ayuntamiento para los que gusten 
enterarse. 

Collado Mediano 1.° de Octubre do 
1875.=E1 Alcalde, Marcelino Hiruela. 

G e t a f e . 

El Ayuntamiento que presido, compe
tentemente autorizado para arrendar los 
pastos sobrantes dejados de utilizar *por 
los ganados de la labor de los vecinos de 
esta villa en el prado de Acedinos y De
hesa boyal, enclavados cu la jurisdicción 
de esta localidad, ha señalado como dia de 
remate el 29 de los corrientes, y hora de 
las doce de su mañana, eu la Casa Con
sistorial, donde se hallarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones y tipos porque 
se admitirán posturas. 

Se anuncia al público en el BOLKTIN 
de la provincia convocando licitadores. 

Getafe 2 de Octubre de 1875.=El Al
calde, Valeutiu Benaveute. 

L , a C a b r e r a . 

Con superior autorización se arriendan 
en público remate el doiniti.ro 17 del cor
riente, de diez á doce de la mañana, en 
la GSsá 1 • Ayuntamiento.«los aprovecha
mientos de los pastos de las dehesas de 
esta villa Robellano y San Pedro, para 
el próximo invierno y para el disfrute de 
100 reses lanares y 300 respectivamente 
de dichos sitios, bajo las condiciones que 
expresan los correspondientes pliegos de 
condiciones, los cuales se hallarán de 
manifiesto en Secretaría y en el sitio de
signado en el dia de las subastas. 

Lo que se anuncia ai público llaman
do licitadores. 

La Cabrera 3 de Octubre de 1875.= 
El Alcalde, Pedro Baonza.=Por su man
dado, A. Vila, Secretario. 

3 . o s H u e r o s . 

El Ayuntamiento de esta villa, debi
damente autorizado, saca á pública subasta 
el aprovechamiento de los pastosde invier
no de la Dehesa boyal de sus propíos para 
120 cabezas de ganado lanar, bajo el tipo 
de 225 pesetas: cuyo remate tendrá efec
to el dia 2 del próximo mes de Noviembre, 
y hora de las doce de su mañana, en la 
Sala Consistorial, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto cu la 
Secretaría de dicho Ayuntamiento. 

Los Hueros 2 de Octubre de 1875.= 
Por orden, Julián Puerta y Monje, Secre
tario. 

. ISuii j i r ó n . 

Autorizado debidamente, el Ayunta
miento que tengo el honor de presidir 
ha acordado sacar á pública subasta los 
pastos de la dehesa boyal denominada 
Sanchálvaro, perteneciente á sus propios, 
para 200 reses lanares y disfruto desde 
1.° de Noviembre próximo á 31 de Marzo 
de 1876; los del monte de Valdezarza, 
para 150 reses lanares, por 150 pesetas y 
disfrute desde l .°de Noviembre próximo 
á 30 de Octubre de 1876; los del monte 
Olivadillo, para 25 reses lanares y tipo 
de 25 pesetas; los del Prado-Monjas, para 
ocho reses vacunas, eu 100 pesetas; los 
del Prado-Espinares, para ocho reses 
también vacunas, en 100 pesetas, y dis
frute todos desde 1." de Noviembre próxi
mo á 30 de Octubre de 1876. 

Y para su remate está señalado el dia 
7 de Noviembre entrante, á las diez de 
su mañana, en la Casa de este Ayunta
miento, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría do este Ayuntamiento y lo estará 
eu el acto de la subasta. 

Maujiron 4 de Octubre de 1875.=111 
Alcalde, Felipe Velasco.=Por su manda
do, Hilario Ramírez. Secretario. 

M a n z a n a r e s e l R e a l . 

Cou la competente autorización supe
rior se arriendan eu pública licitación 
los pastos anuos que contienen las cinco 
suertes de La Sierra y Pedriza, de este 
término jurisdicioual, asi como también 
los que contiene el Chaparralde las Viñas, 
pertenecientes á estos propios. 

La subasta por separado de cada una 
de las referidas suertes, así como también 
la del Chaparral, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento el dia 
31 <lel presente mes, á las doce de su 
mañana, bajo los tipos y pliegos de con
diciones que so hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este mencionado Ayun
tamiento. 

Manzanares el Real 2 de Octubre de 
1875.=E1 Alcalde, Pedro Ortega. 

\ u v a r r e d o n i ) ¡ i . 

El Ayuntamiento de Navarredonda y 
su anejo San Mames,- cou la superior 
autorización, han acordado arrendar los 
pastos de la dehesa Nueva, Umbría, de
hesa Mata-Molino, dehesa del Hoyo, 
Cárcava, Quiñón, dehesa Vieja, para cu
yo remate han señalado el dia 31 de Oc
tubre, y hora de las doce de su dia, eu la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento: lo que se anuncia al público lla
mando licitadores. 

Navarredonda 3 de Octubre de 1875.= 
El Alcalde, Nicanor Alvarez.=Por man
dado, Dionisio Miguel, Secretario. 

Q u i j o r n a . 

Con la autorización competente se 
sacan á pública subasta los pastos de in
vierno de la Dehesa boyal de esta villa, 
para su disfrute con 800 cabezas de ga
nado lanar desde 1.° de Noviembre pró
ximo hasta fin de Marzo siguiente, bajo 
el tipo de 1.000 pesetas y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-

i tamiento; cuya subasta se verificará el 

día 3 de Nov.embre venidero * , 
de su mañana, en las Casas <V« ° « * 
de esta villa. ° n 3 l 8 ^ r i , £ 

Quijorna 3 de Octubre de la, 
Alcalde, Celestiuo García. 

W a s c a f r i a . 

. E l Ayuntamiento de R a s c a d 
competente autorización, arriend ^ ** 
blica subasta los pastosde 1 0* 
titulados Robledo de Arriba, RobuT^ 
Abajo, Tras de las Suertes y Soto d7° * 
ba, para ganado lanar; estando se" "V*" 
para sus subastas el dia 10 del D r ¡ ^ * 
Noviembre, de doce á dos de dicb 
en la casa de Escuela, bajo los pliec»,?** 
condiciones que se bailan do mi^T** 
en la Secretaría de este Ayuntam' 

Rascafría 6 do Octubre de \$r-
Alcalde, Nemesio Marcos. 

T o r r e s . 

Con la competente autorización * 
sacan á pública subasta los pastos de* 
viernodel primer tranzón del monte Pita* 
tío, para el disfrute de 300 cabezas de ? J 
nado lanar y bajo el tipo de 300 r ^ t a * 
y los del Prado Serval para el digfrate de 
150 cabezas también de ganado lanar, po, 
el tipo 250 pesetas; señalándose par» * 
remate el dia 1.° de Noviembre próximo, 
á las once de su mañana, en estas Cana 
Consistoriales, con sujeción al pliego fe 
condiciones que eu dicho acto sehalliri 
do manifiesto. 

Torres 30 de Setiembre de 1875.={•; 
Alcalde, Bautista Isla. 

V a l d e t n a u c o . 

En el dia 3 de Noviembre próximo, i 
las doce del dia y sitio pórtico de la igle
sia, se arriendan ante el Ayantai 
de este pueblo los pastos del monto Ar
royo Albalá y Fragüela, para 150 Unir» 
y tiempo desdo 1." de Noviembre al30 de 
Setiembre próximos. 

Valdemanco 3 de Octubre de 1875.= 
El Presidente, Nicolás Baonza. 

V a l v e r d e . 

Con la "competente automact'm H 
sacan á pública subasta los pastor* 
invierno del monte Cerrillo Verde y Vil-
decarneros, sus trazónos de Cerrillo \«-
de y Hoyo Bucero, bajo el tipódéw* 
pesetas, y asimismo los de la arrie»» 
Cuarto Bajo en el tipo dú 100 p«eti« 
cuya subasta tendrá lugar en esta rtW 
31 de Octubre en la Casa de Villad 
pueblo, sujeta al pliego de condición* 
que obra en esta Secretaria. 

Se anuncia llamando licitadorw. 
Valverde l.°'de Octubre de 18/0.* 

Alcalde, Gabriel Gómez. 

V l l l a m a n t i l l í » » 

Previa la competente a 0 1 0 ™ * * ^ 
Ayuntamiento que presido saca y ^ 
C Í subasta los pastos de " " ¡ r ^ 
Dehesa boval de esto común o . 

iLr y bajo el tipo de 800 p ^ , 

han sido tasados por l * 
ramo. . e 0 la 

El remato tendré 
Acatamiento de ° 
actual, alas doce de de >»*-
pliego do condiciones que * 
L „ e s t o e n l a S c c r e « ^ e S i e l J ; j . 

Villamantdlaa W"» 
El Alcalde, Jorge Arce 
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